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SECRETARIA. A despacho del señor Juez el presente proceso con 

constancia de fijación de la valla. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 2 de marzo de 2023. 

 

La Secretaria, 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Auto No. 332 

Rad: 760013103011-2021-00241-00 

Santiago de Cali, dos (2) de marzo de 2023. 

 

Allega la parte demandante el registro fotográfico 

de fijación de la valla en los términos del artículo 375 del CGP, 

razón por la cual se ordenará su inclusión en el Registro respectivo. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Agregar al plenario las constancias de fijación 

de la valla aportadas por la parte demandante. 

  

2.- Por Secretaría realícese el registro de las 

fotos de fijación de la valla en la página nacional de personas 

emplazadas.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

   

 

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El juez 
MMIP/2021-00241-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 38 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de marzo de 2023 
La Secretaria 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 
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